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i^uando en Mayo del corriente año dio al pú¬
blico esta Sociedad la esposicion que con fecha
15 del propio mes puso en manos del Excelen¬
tísimo Sr. Ministro de Fomento, solicitando la
aprobación del proyecto del ferro-carril de Zara¬
goza á Francia por Ganfranc ó Gavarnie, y la
continuación del expediente instruido para la con¬
cesión de esta línea, creyó del caso consignar en
un breve preámbulo algunas consideraciones, que
á la vez que ponian de manifiesto las ventajas
de esa nueva via, hacian patentes los perjuicios
que por su falta se irrogan á la agricultura, á la
industria y al comercio de nuestro pais.

'
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Y entre esos perjuicios enumeró la Sociedad,
como no podia menos, el que ocasiona á nuestra
industria harinera la rebaja en el precio del trans¬
porte otorgada á las harinas de Castilla por las
empresas de los ferro-carriles de Pamplona y de
Barcelona: perjuicio que dió lugar á que los fa¬
bricantes de aquel artículo en nuestra capital acu¬
diesen en queja al Gobierno de S. M., y que la
Sociedad no podia mirar con indiferencia, á no
renegar del nombre de amiga del Pais con que
se honra, y dejar lastimosamente abandonados los
intereses para cuya protección y fomento fué ins¬
tituida.

Dedicóse, pues, á investigar el verdadero origen
del mal; y convencida, despues de un detenido es¬
tudio de los antecedentes, de que aquel desapa¬
recerá por completo, si se observa puntualmente
lo dispuesto en el reglamento sobre policia de
los ferro-carriles, á que las empresas arriba cita¬
das han dado una interpretación, que la Sociedad
considera equivocada y contraria á su espíritu y
aun á su letra, acordó en Junta ordinaria de 21)
del actual, elevar al Excmo. Sr. Ministro de Fo¬
mento la esposicion que dice asi:

V.
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Excmo. Sr.

La Real Sociedad económica Aragonesa de Ami¬
gos del Pais, á V. E. con la debida considera¬
ción espone: Que con motivo de la queja eleva¬
da por los fabricantes de harinas de Zaragoza,
manifestando los perjuicios que origina la rebaja
de precios que las empresas de los ferro-carriles
de Barcelona y de Pamplona han otorgado á los
trasportes de aquel artículo, procedente de Casti¬
lla, faltaría á uno de los primeros objetos de su
instituto, si al ver amenazada por tan grave me¬
dida la principal industria de la localidad, no re¬
clamase la adopción de las disposiciones conve¬
nientes para evitar sus perniciosos efectos.

El gran sobrante de cereales, que despues de
satisfechas las necesidades del pais, resulta en Ara¬
gon , halla su consumo en los mercados de las
provincias del N. y del E. de la península, en¬
tre los cuales figura en primera línea el de Bar¬
celona. En cualquiera de ambas direcciones que
haya de esportarse esta producción, á causa del
contrato celebrado por las empresas con los fa-
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bricantes de harinas de Castillá, tiene contra si
la prima concedida á éstas, y llega á los puer¬
tos en que únicamente podria colocarse, con un
quebranto en su valor, equivalente al importe de
la rebaja; de manera, que desaparece la ventaja
que por la proximidad obtendría, si, como es jus¬
to, se aplicaran iguales tarifas, y no puede ya
competir con la similar de otros centros mucho
mas distantes, en cuyo favor se establece un ver¬
dadero monopolio en el hecho de asignar precios
mas bajos para un mismo trayecto.

Y no es solo, Excmo. Sr., la industria harine¬
ra de Zaragoza la que por esta circunstancia va
á quedar perjudicada. Sus efectos se estenderán
también á la riqueza agrícola de este antiguo rei¬
no , pues tratándose de una de las principales
producciones, con la reducción en la demanda,
consecuencia inmediata de dificultar su acceso á
los mercados, llegará á circunscribirse á los es¬
trechos límites del consumo local; y ¡triste es con¬
fesarlo! pero la Sociedad presiente, que de sub¬
sistir una práctica tan abusiva, y si, como es de
suponer, se aplica en lo sucesivo en mayor es¬
cala, las vias férreas, lejos de procurar .el fomen¬
to de los diversos ramos de la fortuna pública
de Aragon, contribuirán á esterilizar los gérme¬
nes que atesora su suelo privilegiado.

Es incuestionable que de la fijación de las ta¬
rifas dependen en gran parte los beneficios que
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los ferro-carriles han dé procurar á las comarcas
á cuyo servicio se destinan, y que atrayendo á
sí toda la circulación, por constituir los medios
mas perfeccionados de transporte, interesa sobre¬
manera prevenir los abusos á que se presta la
industria de su esplotacion, cuando se ejerce por
los particulares. Confiada en España a las com¬
pañías bajo la base de no esceder en la percep¬
ción, de los precios señalados en las respectivas
concesiones, quedarían imperfectamente servidos
los intereses generales, si se les concediera la fa¬
cultad de reducirlos sin restricción alguna; porque
entonces, regirían á su capricho la viabilidad y
las transacciones mercantiles , constituyendo un

monopolio sin garantías para el público. Por for¬
tuna , nuestra legislación sobre la materia ha
previsto este caso; y si bien los artículos 125 y
126 del Reglamento para la ejecución de la ley
de policía de los ferro-carriles les. confirman ese
derecho, no pueden usar de él sino es con la li¬
mitación impuesta en el 127, donde se determi¬
na, que toda reducción ó condición especial á fa¬
vor de uno ó muchos remitentes, sea estensiva á
los que las pidan con iguales condiciones, y cum¬
pliendo préviamente con lo prescrito en los 128
y 129, en que se establece la publicidad de las
rebajas, y se ordena ademas la intervención in¬
mediata de los agentes de la administración en
esta clase de transacciones.
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La Sociedad ha adquirido noticias exactas so¬

bre el hecho que motiva su esposicion, y reco¬
noce que las empresas han interpretado equivoca¬
damente la legalidad existente, y faltado ademas
á las disposiciones que comprende.

Combinadas las de las líneas de Zaragoza á Al-
sasua, y de Zaragoza á Barcelona, establecieron
un servicio á precios reducidos (dos tercios de
los de tarifa), solo aplicable á los trasportes de
las harinas de Castilla, siendo de su cargo la con¬
ducción desde Olazagutia y los trasbordes nece¬
sarios , para que desde el camino de hierro del
Norte, llegara aquella mercancía á la plaza de
Barcelona; pero ni aparecen inscritas en los re¬
gistros las condiciones de la rebaja, ni se han pu¬
blicado antes de empezar á regir, como procedia;
y lo que es mas notable, negaron á los fabri¬
cantes de Zaragoza la reducción reclamada en vir¬
tud del derecho que les concede el reglamento.
El artículo 125 autoriza, es cierto, á las empre¬
sas para establecer dentro de las tarifas máximas
que tengan concedidas, otras especiales entre deter¬
minados puntos de la línea, sin que tengan opcion
á disfrutar de ellas los trasportes que se verifiquen
entre otros distintos; mas nada espresa respecto de
la combinación entre varias líneas; únicamente se
refiere á cada una en particular, como no puede
1 ríenos de suceder para evitar el monopolio del
íráfico que ejercerían desde el momento, en que.
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reunidas, se les reconociera igual derecho; y en tal
concepto, no es dudoso, que según el espíritu de
esta disposición, debieron en el presente caso ha¬
cer estensivo el beneficio de la rebaja á los trans¬
portes de harinas de Aragon, supuesto que por
una ú otra línea habian de recorrer igual tra¬
yecto que las procedentes de Castilla.

Demostrado que está motivada la reclamación
de los fabricantes de harinas de Zaragoza por ha¬
ber faltado las compañías á lo prevenido en las
disposiciones sobre trasporte de mercaderías, la
Sociedad confia en que V. E. opondrá el opoi-
tuno correctivo á un abuso del que tantos per¬
juicios resultan para los intereses de la agricultu¬
ra y de la industria del pais; y en esta atención,

A V. E. suplica, se sirva dictar las órdenes con¬

venientes para que por los agentes de la adminis¬
tración se vigile y procure la estricta observan¬
cia del reglamento sobre policía de ferro-carriles,
exigiendo á quien corresponda la responsabilidad
de las faltas de que queda hecho mérito. Gracia
que espera conseguir de la justificación de V. E.

Zaragoza 25 de Setiembre de 1863.
POR ACUERDO DE LA REAL SOCIEDAD,

El l>irector,
8f (Soii^e ^xieiiUó.

El Secretario generaj,
Feliciano Ximenez de Zenarbe

y Biec.

Imp de Castro; 5. Felipe, II.
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